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Expediente N° 13.920/2023 -  código 376 (correspqnde 30) y agregados

A N E X O

N° NOMBRE Y APELLIDO D.N.I. N2 VIGENCIA

1 Marcos Leonardo Díaz 39.889.485 01/03/23 al 31/12/23
2 Julián Leonel Murillo Molina 37.312.690 01/04/23 al 31/12/23
3 Silvana Romina Salva 33.168.676 01/02/23 al 31/12/23
4 Santiago Martín Tejerina Peralta 41.908.925 21/04/23 al 31/12/23



General de la Gobernación

CONTRATO DE SERVICIOS----

IMPUESTO DE SELLOS ,
AUTORIZADO SU PAGO POR DDJJ 1 
N° DE INSCRIPCIÓN: 30-71512062-6 

RAZON SOCIAL: MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL]

N° DE OPERACióí'J: 

IMPORTE: $

Entre LA SECRETARIA DE PRIMERA INFANCIA, NINEZ Y FAMILIA, representad 
por su titular, Dra. Carina Paola Iradi, con domicilio’ legal en calje Vicente López N 
428 de esta ciudad de Salta, en adelante “ LA SECRETARÍA” , por una parte y por la 
otra, la Sr/a. DIAZ, MARCO£J,.£OMARDO, D.N.I. 39.889.485, con domicilio real en 
Diagonal 9 de julio 1072 Vo San.dosé, de la ciudad de Salta, Provincia de Salta, en 
adelante “ EL CONTRATADO” , convienen celebrar el presente Contrato de 
Servicios, el que se regirá por las siguientes cláusulas:

%
PRIMERA: OBJETO: “ LA SECRETARÍA” contrata los servicios del 
“ CONTRATADO” para que cumpla las tareas asignadas y detalladas en el Anexo 
que forma parte del presente, en el Área de Dispositivos de Protección, dependiente 
de la misma y que funciona en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social, y en la 
localidad que la autoridad designe. Asimismo, y cuando las necesidades del servicio 
así lo requieran, “EL CONTRATADO” podrá desempeñarse en otras áreas/tareas 
propias de la Secretaría De Primera Infancia, Niñez Y Familia y/o Ministerio de 
Desarrollo Social que la autoridad respectiva designe, a partir del 01/03/2023 y hasta 
el 31/12/2023.-------------- ---------------------------------------------------------------------------

SEGUNDA: OBLIGACIONES: “ EL CONTRATADO” se obliga a aceptar y cumplir 
fielmente y con eficacia las funciones y tareas asignadas, detalladas y aprobadas por 
instrumento legal emanado de “ LA SECRETARÍA” , las cuales se agregan como 
Anexo, con el objetivo de garantizar la prestación ininterrumpida de los servicios 
esenciales de cuidado de niños, niñas, adolescentes, ajustándose rigurosamente a 
las disposiciones internas que emitiere la Autoridad de Aplicación. Asimismo, SE 
COMPROMETE A GUARDAR ESTRICTA CONFIDENCIALIDAD en los trabajos a 
realizar, como así también, de los que haya tenido conocimiento con motivo de los 
servicios emanados del presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido o 
que “ LA SECRETARÍA” lo hubiere autorizado para hacerlo. Su incumplimiento dará 
derecho al inicio de accionesdvílesy/o penales que pudieran corrésponder.---------

TERCERA: “ EL CONTRATADO” deberá ajustar su conducta dando estricto 
cumplimiento a las exigencias contenidas en las Leyes n° 7.970, 26.061 y en todas 
las Resoluciones que sobre la materia emitiere el Ministerio de Desarrollo Social, 
debiendo participar y realizar las capacitaciones organizadas a tal fin .------------------

CUARTA: “ EL CONTRATADO” se obliga a cumplir para la prestación de sus 
servicios la cantidad de 30 (treinta) horas semanales, lo que se acreditara en el 
sistema de registros horarios a determinar por el área operativa.-------------------------

QUINTA: HONORARIOS: Por la prestación efectiva de sus servicios, “ EL 
CONTRATADO” percibirá mensualmente por todo concepto y en calidad de 
honorarios, y "LA SECRETARIA” se obliga a abonar, la suma de Pesos Noventa y 
Ocho Mil Doscientos Ochentá7c/ 00 ctvs ($ 98.280 con 00 ctvs.), suma que incluye 
todo tipo de gastos, contóla>entrega de factura emitida en legal forma, la que deberá 
ser conformada por Aütoriqad \ompetente como condición indispensable para el 
cobro. / \ Y •
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SEXTA: LA SECRETARIA, en caso de /Corresponder, le reconocerá al 
CONTRATADO los gastos que el desempeño de una comisión de servicios a cumplir 
fuera del asiento habitual donde presta servicios le ocasione, quedando sujeta su 
liquidación a la Escala de viáticos vigente para el Poder Ejecutivo Provincial.--------

SÉPTIMA: “ El CONTRATADO” declara bajo Juramento no desempeñar ocupación, 
empleo o actividad profesional en ningún organismo del Estado Nacional, Provincial, 
Municipal, Empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados, contemplándose 
al respecto, las excepciones establecidas por el Decreto N° 14/91, ni desarrolla 
actividades que por su naturaleza, a juicio de “ LA SECRETARÍA”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.------------------------

OCTAVA: A todos los efectos se entiende, que el presente contrato se considera 
“intuito personae" por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o 
parcial del Contrato, reservándose “ LA SECRETARÍA” los derechos de accionar 
legalmente, ante la violación de la presente obligación.-------------------------------------

NOVENA: “ EL CONTRATADO” quedará incorporado al régimen del Instituto 
Provincial de Salud de Salta (IPSS), establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago 
de aportes periódicos, de acuerdo con el nivel correspondiente en el plan especial 
para contratados del Sector Público Provincial que al efecto fije el referido Instituto, 
valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contraprestación. 
Asimismo, se deja constancia que la Secretaría de Gestión de Recursos Humanos 
dependiente de la Coordinación Administrativa de la Gobernación, denunciará ante 
“SMG ART” los datos de “ EL CONTRATADO” , una vez emitida la Decisión 
Administrativa pertinente que apruebe el presente contrato, a los fines de otorgar al 
mismo la cobertura de accidentes de riesgos del trabajo correspondiente.-----------

DÉCIMA: “ El CONTRATADO” deberá observar minuciosamente en la ejecución de 
los servicios objeto del presente Contrato, todas las medidas de prevención de 
riesgos laborales, de seguridad y salud que exiianjas disposiciones legales vigentes, 
conforme lo requiera la naturaleza de los mismos; obrando con la prudencia 
necesaria a efectos de evitar que se produzcan accidentes, se causen daños y 
perjuicios a terceros y/o -se incurra en conductas sancionables penal, civil o 
administrativamente, de todo lo cual será responsable directo el prestador de 
servicios.
En tales supuestos, “ LA SECRETARÍA” se reserva el derecho de iniciar, mediante 
los organismos competentes, las acciones penales que pudieran corresponder en el 
supuesto que dichas conductas disvaliosas pudieran tipificarse penalmente.------

DÉCIMO PRIMERA: “ LA SECRETARÍA” podrá rescindir este contrato mediante 
comunicación fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial 
previa, si el desempeño, rendimiento, necesidades de servicio o de oportunidad 
mérito o conveniencias emergentes asi lo indicaren, como también en caso de 
incumplimiento de las obligaciones propias de las tareas asignadas que forman parte 
del Objeto del presente Contrato. En ningún supuesto. “ EL CONTRATADO”, tendrá 
derecho a reclamar indemnización alguna.-----------------------------------------------------



DÉCIMO SEGUNDA: En caso que “EL CONTRATADO” deseare rescindir el 
presente contrato, deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de treinta 
(30) días corridos. Si no cumpliere con la notificación en el término a que se hace 
referencia en la presente cláusula, “LA SECRETARÍA” se reserya el derecho de no 
abonar los honorarios correspondientes al mes que deje de prestar servicios.-------

DÉCIMO TERCERA: El presente Contrato se rige por las disposiciones del artículo 
1251 y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, no da derecho a “ EL . 
CONTRATADO” a reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de la 
legislación vigente en materia de empleo público, al no existir relación de 
dependencia alguna con el tstácto Provincial.------------------ ------------------------------

DÉCIMO CUARTA: Quedan a cargo de "EL CONTRATADO" los gastos de sellado, 
por única vez, que le correspondan por la celebración y formalización del presente 
contrato según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva vigente.---------

DECIMO QUINTA: A todos los efectos legales derivados del presente contrato, las 
partes constituyen como domicilios legales y especiales los indicados en el presente, 
sometiéndose, a la jurisdicción de los Tribunales en lo Contencioso Administrativo de 
la Ciudad de Salta, circunscripción Judicial Centro, con renuncia expresa a cualquier 
otro fuero o jurisdicción.-----------------------------------------------------------------------------

Previa lectura del presente, y como prue^ 
(2) dos ejemplares de un mismo tenor y 
........días del mes de marzo de 2023.-/

conformidad de las partes, se firman 
lo efecto, en la ciudad de Salta, a los
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Secretaría de 
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ANEXO

.......

Pograma Leyes y Decretos 
Secretaría General de la Gobernación

FUNCIÓN: OPERADOR/A CONVIVENCIAL (Dirección de Dispositivos (de Protección)

MISION GENERAL:
•  Contribuir al cuidado y desarrollo integral del niño, niña o adolescente, brindándoles 

afecto, contención, apoyo, orientación, formación y recreación.

FUNCIONES Y OBLIGACIONES GÉNERÁtES: '
•  Velar por los derechos de los niños niñas y adolescentes alojados, desde la perspectiva 

respetuosa de los Derechos Humanos
•  Desarrollar las labores de cuidado integral mediante la asistencia directa a los NNyA 

alojados en los dispositivos.
•  Cumplimentar con las tareas administrativas y operativas requeridas para el cuidado de 

los NNyA.
•  Cumplir la carga horaria en los turnos asignados y las normativas vigentes en el ejercicio 

de sus funciones.

FUNCIONES Y OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:
Para con la institución:

•  Propiciar un espacio de residencia acorde y saludable para los NNyA.
•  Acompañar el régimen de vida del hogar. (Rutinas, actividades, horarios, etc.)
•  Proponer, planificar y desarrollar actividades y acciones lúdicas, recreativas y formativas 

con y para los NNyA.
•  Preservar los bienes materiales de la institución, asumiendo e inculcando responsabilidad 

en el uso y cuidado de los mismos; y hacer conocer todo procedimiento irregular que 
pueda causar perjuicio patrimonial del establecimiento.

•  Elevar toda iniciativa que a su.¿uisk),pueda incidir en el mejoramiento del servicio.
•  Informar y reportar.en tiempo y forma a la coordinación del hogar sobre el desarrollo y 

funcionamiento del sector, como así también cualquier otra novedad relevante respecto 
a la situación de los NNyA.

•  Cumplimentar con los sistemas de registros, control, y procedimientos requeridos en los 
dispositivos, tanto en relación a sus funciones, a los NNyA, y del establecimiento.

•  Respetar y hacer respetar las normas del establecimiento.
•  Participar en reuniones de personal, cuando se lo requiera.
•  Participar de capacitaciones y procesos de formación permanente para el ejercicio de sus 

funciones.
•  Mantener relaciones interpersonales entregares y cor* las autoridades mediante una 

comunicación asertiva y respetuosa, qup^réqánde en una mejor calidad de servicio.
Para con los NNvA: ^

•  Actuar con un trato respetuoso y digno a /\o \ NNyA.
I x• .  Garantizar la seguridad y bienestaV gene ral Ésio-psico-social de los NNyA.
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Preservar toda información referente a la historia de vida o situación actual de los NNyA.
Brindar espacios de escucha activa, atendiendo las necesidades individuales y colectivas 
de los NNyA durante su estadía en el dispositivo.
Organizar, desarrollar y acompañar de manera activa él •desarrollo de todas las 
actividades diarias y excepcionales en las cuáles participan los NNyA a su cuidado.
Promover, adoptar e inculcar hábitos que hagan a ja  alimentación, higiene, vestimenta, 
modos de comportamiento, valores, autonomía, entre otros, acorde a lá edad madurativa 
de los NNyA.

Contribuir én el cumplimiento de las prescripciones realizadas por los profesionales de la 
salud, (medicación, horarios, dieta, controles, etc.)
Respetar las indicaciones de cuidado establecidjs^por jefatura y los equipos técnicos 
respecto a aspectos personales de cada NNy/
Observar, detectar y comunicar todo cambio'en el e^ta&o emocional y/o físico de los niños 
a la Coordinación del Hogar y Equipos Técnicos spgúr\los mecanismos formales que se 
establezcan en cada dispositivo.

V
/  /

fé m m liIjliil....  ■v.il‘ J y 5 í-. u.™ i ‘«
r iñ a

MINISTERIO úl oüÜjAiW'1-'



402 grama
ría 58ñóf3Tde Gobernación

CONTRATO DE SERVICIOS.

IMPUESTO DE SELLOS
AUTORIZADO SU PAGO POR DDJJ 
N° DE INSCRIPCIÓN: 30-71512662-8 

RAZON SOCIAL: MINISTERIO DE DESARROLLO SQglAL

N° DE OPERACIÓN:

IMPORTE: $ ...S3.&Í/..(.L|...„.... ^  r

Entre LA SECRETARÍA DE PRIMERA INFANCIA, NIÑEZ Y FAMILIA, representada 
por su titular, Dra. Carina Paola Iradi, con domicilio'legal en calle Vicente López N° 
428 de esta ciudad de Salta, en adelante “ LA SECRETARÍA” , por una parte y por la 
otra, la Sr/a. MURILLO MOLINA, JULIAN LEONEL, D.N.I. 37.312.690, con 
domicilio real en B° Universitario Mza B Lote 1 (calle Dr. Luis Agote 245), de la 
ciudad de Salta, Provincia de Salta, en adelante “ EL CONTRATADO” , convienen 
celebrar el presente Contrato de Servicios, el que se regirá por las siguientes 
cláusulas: ’

“T -

PRIMERA: OBJETO: “ LA SECRETARÍA” contrata los servicios del 
“CONTRATADO” para que cumpla las tareas asignadas y detalladas en el Anexo 
que forma parte del presente, en el Área de Dispositivos de Protección, dependiente 
de la misma y que funciona en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social, y en la 
localidad que la autoridad designe. Asimismo, y cuando las necesidades del servicio 
así lo requieran, “EL CONTRATADO” podrá desempeñarse en otras áreas/tareas 
propias de la Secretaría De Primera Infancia, Niñez Y Familia y/o Ministerio de 
Desarrollo Social que la autoridad respectiva designe, a partir del 01/04/2023 y hasta 
el 31/12/2023.-----------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDA: OBLIGACIONES: “ EL CONTRATADO” se obliga a aceptar y cumplir 
fielmente y con eficacia las funciones y tareas asignadas, detalladas y aprobadas por 
instrumento legal emanado-dé'rftA SECRETARÍA” , las cuales se agregan como 
Anexo, con el objetivo de garantizar la prestación ininterrumpida de los servicios 
esenciales de cuidado de niños, niñas, adolescentes, ajustándose rigurosamente a 
las disposiciones internas que emitiere la Autoridad de Aplicación. Asimismo, SE 
COMPROMETE A GUARDAR ESTRICTA CONFIDENCIALIDAD en los trabajos a 
realizar, como así también, de los que haya tenido conocimiento con motivo de los 
servicios emanados del presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido o 
que “ LA SECRETARÍA” lo hubiere autorizado para hacerlo. Su incumplimiento dará 
derecho al inicio de acciones civiles y/o penales que pudieran corresponder.---------

TERCERA: “ EL CONTRATADO” deberá ajustar su conducta dando estricto 
cumplimiento a las exigencias contenidas en las Leyes n° 7.970, 26.061 y en todas 
las Resoluciones que sobre la materia emitiere el Ministerio de Desarrollo Social, 
debiendo participar y realizar las capacitaciones organizadas a tal fin .------------------

CUARTA: “ EL CONTRATADO” se obliga a cumplir para la prestación de sus 
servicios la cantidad de 30 (treinta) horas semanales, lo que se acreditara en el 
sistema de registros horarios a determinar por el área operativa.-------------------------

QUINTA: HONORARIOS: Por la prestación efectiva de sus servicios, “ EL 
CONTRATADO” percibirá mepáúamente por todo concepto y en calidad de 
honorarios, y “LA SECRETARÍA” se^pbliga a abonar, la suma de Pesos Noventa y 
Ocho Mil Doscientos Ocheplfa el OGr ctvs ($ 98.280 con 00 ctvs.), suma que incluye 
todo tipo de gastos, contralla entreqa de factura emitida en legal forma, la que deberá 
ser conformada por A^oridad-^&Pnpetente como condición indispensable para el 
cobro. (  ' I
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SEXTA: LA SECRETARIA, en caso de corresponder, le reconocerá al 
CONTRATADO los gastos que el desempeño de una comisión ̂ de servicios a cumplir 
fuera del asiento habitual donde presta servicios le ocasione, ' quedando sujeta su 
liquidación a la Escala de viáticos vigente para el Poder Ejecutivo Provincial.--------

SÉPTIMA: “ EI CONTRATADO” declara bajo juramento no desempeñar ocupación, 
empleo o actividad profesional en ningún organismo del Estado Nacional, Provincial, 
Municipal, Empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados,. contemplándose 
al respecto, las excepciones establecidas por el Decreto N° 14/91, ni desarrolla 
actividades que por su naturaleza, a juicio de “ LA SECRETARÍA”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.------------------------

OCTAVA: A todos los efectos se entiende, que el presente contrato se considera 
“intuito personae" por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o 
parcial del Contrato, reservándose “ LA SECRETARÍA” los derechos de accionar 
legalmente, ante la violación de la presente obligación.-------------------------------------

NOVENA: “ EL CONTRATADO” quedará incorporado al régimen del Instituto 
Provincial de Salud de Salta (IPSS), establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago 
de aportes periódicos, de acuerdo con el nivel correspondiente en el plan especial 
para contratados del Sector Público Provincial que al efecto fije el referido Instituto, 
valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contraprestación. 
Asimismo, se deja constancia que la Secretaría de Gestión de Recursos Humanos 
dependiente de la Coordinación Administrativa de la Gobernación, denunciará ante 
“SMG ART” los datos de “ EL CONTRATADO” , una vez emitida la Decisión 
Administrativa pertinente que apruebe el presente contrato, a los fines de otorgar al 
mismo la cobertura de accidentes de riesgos del trabajo correspondiente.-----------

DÉCIMA: “ El CONTRATADO” deberá observar minuciosamente en la ejecución de 
los servicios objeto del presente Contrato, todas las medidas de prevención de 
riesgos laborales, de seguridad y salud que exijan las disposiciones legales vigentes, 
conforme lo requiera la naturaleza de los mismos; obrando con la prudencia 
necesaria a efectos de evitar que se produzcan accidentes, se causen daños y 
perjuicios a terceros y/o se incurra en conductas sancionables penal, civil o 
administrativamente, de todo lo cual será responsable directo el prestador de 
servicios.
En tales supuestos, “ LA SECRETARÍA” sé"rés¿jíva el derecho de iniciar, mediante 
los organismos competentes, las acciones penales que pudieran corresponder en el 
supuesto que dichas conductas disvaliosas pudieran tipificarse penalmente.------

DÉCIMO PRIMERA: “ LA SECRETARÍA” podrá rescindir este contrato mediante 
comunicación fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial 
previa, si el desempeño, rendimiento, necesidades de servicio o de oportunidad 
mérito o conveniencias emergentes así lo indicaren, como también en caso de 
incumplimiento de las obligaciones propias de las tareas asignadas que forman parte 
del Objeto del presente Contrato. En ningún supuesto “ EL CONTRATADO", tendrá 
derecho a reclamar indemnización alguna.-----------------------------------------------------



______  ____
a '  c— ‘“TfcrGéÓsraTde la Gobómsdón

DÉCIMO TERCERA: Él presget? Contrato se rige por las disposiciones del articulo 
1251 y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, no da derecho a “ EL 
CONTRATADO” a reclamar ningún beneficio o indemnización provéniente de la 
legislación vigente en materia de empleo público, al np ¿existir relación de 
dependencia alguna con el Estado Provincial.-------------- ------- --------------------------

DÉCIMO CUARTA: Quedan a cargo de "EL CONTRATÁDO" los gastos de sellado, 
por única vez, que le correspondan por la celebración y formalización del presente
contrato según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva vigente.---------

'■t x 
DÉCIMO QUINTA: A todos los efectos legales derivados del presente contrato, las 
partes constituyen como domicilios legales y especiales los indicados en el presente, 
sometiéndose, a la jurisdicción de los Tribunales en lo Contencioso Administrativo de 
la Ciudad de Salta, circunscripción Judicial Centro, con renuncia expresa a cualquier 
otro fuero o jurisdicción.-----------------------------------------------------------------------------

Previa lectura del presente, y como pruebafle conformidad de las partes, se firman 
(2) dos ejemplares de un mismo tenor y^íín^plo efecto, en la ciudad de Salta, a los 

.días del mes de abril de 2023.-
\\
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FUNCIÓN: OPERADOR/A CONVIVENCIA!. (Direcqión de Dispositivos de Protección)
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MISION GENERAL:
•  Contribuir al cuidado y desáfroIFó ihtegral del niño, niña o adolescente, brindándoles 

afecto, contención, apoyo, orientación, formación y recreación.

FUNCIONES Y OBLIGACIONES GENERALES: '
•  Velar por los derechos de los niños niñas y adolescentes alojados, desde la perspectiva 

respetuosa de los Derechos Humanos
•  Desarrollar las labores de cuidado integral mediante la asistencia directa a los NNyA 

alojados en los dispositivos.
•  Cumplimentar con las tareas administrativas y operativas requeridas para el cuidado de 

los NNyA.
•  Cumplir la carga horaria en los turnos asignados y las normativas vigentes en el ejercicio 

de sus funciones.

FUNCIONES Y OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:
Para con la institución:

« Propiciar un espacio de residencia acorde y saludable para los NNyA.
•  Acompañar el régimen de vida del hogar. (Rutinas, actividades, horarios, etc.)
• Proponer, planificar y desarrollar actividades y acciones lúdicas, recreativas y formativas 

con y para los NNyA.
» Preservar los bienes materiales de la institución, asumiendo e inculcando responsabilidad 

en el uso y cuidado de los ra¡S¡’7 í3 S f  y hacer conocer todo procedimiento irregular que 
pueda causar perjuicio patrimonial',del establecimiento.

•  Elevar toda iniciativa que a su juicio pueda incidir en el mejoramiento del servicio.
•  Informar y reportar en tiempo y forma a la coordinación del hogar sobre el desarrollo y 

funcionamiento del sector, como así también cualquier otra novedad relevante respecto 
a la situación de los NNyA.

•  Cumplimentar con los sistemas de registros, control, y procedimientos requeridos en los 
dispositivos, tanto en relación a sus funciones, a los NNyA, y del establecimiento.

•  Respetar y hacer respetar las normas del establecimiento.
•  Participar en reuniones de personal, cuando se lo requiera.

• Participar de capacitaciones y procesos de formación permanente para el ejercicio de sus 
funciones.

•  Mantener relaciones interpersonales entre pares y con las autoridades mediante una 
comunicación asertiva y respetuosa, que redunde en una mejor calidad de servicio.

Para con los NNvA:
•  Actuar con un trato respetuoso y/ NNyA.

• Garantizar la seguridad y bienes\ enaravbio-psico-social de los NNyA.
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Preservar toda información referente a la historia de vida o situación actual de los NNyA.
Brindar espacios de escucha activa, atendiendo las necesidades individuales y colectivas 
de los NNyA durante su estadía en el dispositivo.
Organizar, desarrollar y acompañar de manera activa el ^desarrollo de todas las 
actividades diarias y excepcionales-en las cuales participan los NNyA a su cuidado.
Promover, adoptar e inculcar hábitos que hagap;§ja alimentación, higiene, vestimenta, 
modos de comportamiento, valores, autonomía, entre otros, acorde a la edad madurativa 
de los NNyA. '
Contribuir en el cumplimiento de las prescripciones realizadas por los profesionales de la 
salud, (medicación, horarios, dieta, controles, etc.)
Respetar las indicaciones de cuidado establecidas por jefatura y los equipos técnicos 
respecto a aspectos personales de cada Nf
Observar, detectar y comunicar todo caraéic gestado emocional y/o físico de los niños 
a la Coordinación del Hogar y Equipo^Téci s*8gún los mecanismos formales que se 
establezcan en cada dispositivo.

'M o n IIo  / io ítn 'i /Jo/atv> ¿ -.eonzl

‘\C’. b-■' -k
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CONTRATO DE SERVI

IMPUESTO DE SELLOS
AUTORIZADO SU PAGO POR DDJJ 
N° DE INSCRIPCIÓN: 20-71512062-8 

RAZON SOCIAL: MWiSTfcF-J o l ücSARROLLO SOCIAL

' N° DE OPERACIÓN:

« P O R T E : . ^

t
:ios

Entre LA SECRETARÍA DE PRIMERA INFANCIA, NIÑEZ Y FAMILIA, representada 
por su titular, Dra. Carina Paola Iradi, con domicilio legal en calle Vicente López N° 
428 de esta ciudad de Salta, en adelante “ LA SECRETARÍA” , por una parte y por la 
otra, la Sr/a. SALVA, SILVANA ROMINA, D.N.I. 33.168.676, con domicilio real en 
Filiberto de Menes n° 649 Vo Juanita, de la ciudad de Salta, Provincia de Salta, en 
adelante “ EL CONTRATADO” , convienen celebrar el presente Contrato de 
Servicios, el que se regirá por las siguientes cláusulas:

%
PRIMERA: OBJETO: “ LA SECRETARÍA” contrata los servicios del 
“CONTRATADO” para que cumpla las tareas asignadas y detalladas en el Anexo 
que forma parte del presente, en el Área de Dispositivos de Protección, dependiente 
de la misma y que funciona en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social, y en la 
localidad que la autoridad designe. Asimismo, y cuando las necesidades del servicio 
así lo requieran, “EL CONTRATADO” podrá desempeñarse en otras áreas/tareas 
propias de la Secretaría De Primera Infancia, Niñez Y Familia y/o Ministerio de 
Desarrollo Social que la autorida-á respectiva designe, a partir del 01/02/2023 y hasta 
el 31/12/2023.---------------------- -------------------------------------------------------------------

SEGUNDA: OBLIGACIONES: “ EL CONTRATADO” se obliga a aceptar y cumplir 
fielmente y con eficacia las funciones y tareas asignadas, detalladas y aprobadas por 
instrumento legal emanado de “ LA SECRETARÍA” , las cuales se agregan como 
Anexo, con el objetivo de garantizar la prestación ininterrumpida de los servjcios, 
esenciales de cuidado de niños, niñas, adolescentes, ajustándose rigurosamente a 
las disposiciones internas que emitiere la Autoridad de Aplicación. Asimismo, . SE 
COMPROMETE A GUARDAR ESTRICTA CONFIDENCIALIDAD en los trabajos a 
realizar, como así también, de los que haya tenido conocimiento con motivo de los 
servicios emanados del presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido o 
que “ LA SECRETARÍA” lo hubiere autorizado para hacerlo. Su incumplimiento dará 
derecho al inicio de acciones civiles y/o penales que pudieran corrésponder.---------

TERCERA: “ EL CONTRATADO” deberá ajustar su conducta dando estricto 
cumplimiento a las exigencias contenidas en las Leyes n° 7.970, 26.061 y en todas 
las Resoluciones que sobre la materia emitiere el Ministerio de Desarrollo Social, 
debiendo participar y realizar las capacitaciones organizadas a tal fin .------------------

CUARTA: “ EL CONTRATADO” se obliga a cumplir para la prestación de sus 
servicios la cantidad de 30 (treinta) horas semanales, lo que se acreditara en el 
sistema de registros horarios a determinar por el área operativa.-------------------------

QUINTA: HONORARIOS: Per,. !a. prestación efectiva de sus servicios, “ EL 
CONTRATADO” percibirá mensualmóhte por todo concepto y en calidad de 
honorarios, y “LA SECRETARIA” se'oDliga a abonar, la suma de Pesos Noventa y 
Ocho Mil Doscientos Ochenta c/ 0(¿ cftvs (K 98.280 con 00 ctvs.), suma que incluye 
todo tipo de gastos, contra la entrega de actura emitida en legal forma, la que deberá 
ser conformada por Autoridad cqmpetí nte\omo condición indispensable para el 
cobro.
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SEXTA: LA SECRETARIA, en caso de corresponder, le reconocerá al 
CONTRATADO los gastos que el desempeño de una comisión de servicios a cumplir 
fuera del asiento habitual donde presta servicios le ocasione, quedando sujeta su 
liquidación a la Escala de viáticos vigente para el Poder Ejecutivo Provincial.--------

SÉPTIMA: “ El CONTRATADO” declara bajo juramento no desempeñar ocupación, 
empleo o actividad profesional en ningún organismo del Estado Nacional, Provincial, 
Municipal, Empresa del Estado y/u Organismos Descentralizados, contemplándose 
al respecto, las excepciones establecidas por el Decreto N° 14/91, ni desarrolla 
actividades que por su naturaleza, a juicio de “ LA SECRETARÍA”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.------ -----------------

OCTAVA: A todos los efectos se entiende, que el presente contrato se considera 
“intuito personae" por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o 
parcial del Contrato, reservándose “ LA SECRETARÍA” los derechos de accionar 
legalmente, ante la violación de la presente obligación.-------------------------------------

NOVENA: “ EL CONTRATADO” quedará incorporado al régimen del Instituto 
Provincial de Salud de Salta (IPSS), establecida por.Ley N° 7.127, mediante el pago 
de aportes periódicos, de acuerdo con el nivel correspondiente en el plan especial 
para contratados del Sector Público Provincial que al efecto fije el referido Instituto, 
valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contraprestación. 
Asimismo, se deja constancia que la Secretaría de Gestión de Recursos Humanos 
dependiente de la Coordinación Administrativa de la Gobernación, denunciará ante 
“SMG ART” los datos de “ EL CONTRATADO” , una vez emitida la Decisión 
Administrativa pertinente que apruebe el presente contrato, a los fines de otorgar al 
mismo la cobertura de accidentes de riesgos del trabajo correspondiente.-----------

DÉCIMA: “ El CONTRATADO” deberá observar minuciosamente en la ejecución de 
los servicios objeto del presente Contrato, todas las medidas de prevención de 
riesgos laborales, de seguridad y salud que exijan las disposiciones legales vigentes, 
conforme lo requiera la naturaleza de los mismos; obrando con la prudencia 
necesaria a efectos de evitar que se produzcan accidentes, se causen daños y 
perjuicios a terceros y/o se incurra en conductas sancionables penal, civii o 
administrativamente, de todo lo cual será responsable directo el prestador de 
servicios.
En tales supuestos, “ LA SECRETARÍA” se reserva el derecho de iniciar, mediante 
los organismos competentes, las acciones penales que pudieran corresponder en el 
supuesto que dichas conductas disvaliosas pudieran tipificarse penalmente.------

DÉCIMO PRIMERA: “ LA SECRETARÍA” podrá rescindir este contrato mediante 
comunicación fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial 
previa, si el desempeño, rendimiento, necesidades de servicio o de oportunidad 
mérito o conveniencias emergentes así lo indicaren, como también en caso de 
incumplimiento de las obligaciones propias de las tareas asignadas que forman parte 
del Objeto del presente Contrato. En ningún supuesto “ EL CONTRATADO”, tendrá 
derecho a reclamar indemnización alguna.-----------------------------------------------------



presente contrato, deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de treinta 
(30) días corridos. Si no curapüarsxon la notificación en el término a que se hace 
referencia en la presente cláusula, “LA SECRETARÍA” se reserva el derecho de no 
abonar los honorarios correspondientes af mes que deje de prestar servicios.-------

DÉCIMO TERCERA: El presente Contrato se rige por las disposiciones del artículo 
1251 y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, no da derecho a “ EL 
CONTRATADO” a reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de la ' 
legislación vigente en materia de empleo público, al no existir relación de 
dependencia alguna con el Estado Provincial.------------------------------------------------

DÉCIMO CUARTA: Quedan a cargo de "EL CONTRATADO" los gastos de sellado, 
por única vez, que le correspondan por la celebración y formalización del presente 
contrato según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva vigente.---------

DÉCIMO QUINTA: A todos los efectos legales derivados del presente contrato, las 
partes constituyen como domicilios legales y especiales los indicados en el presente, 
sometiéndose, a la jurisdicción de los Tribunales en lo Contencioso Administrativo de 
la Ciudad de Salta, circunscripción Judicial Centro, con renuncia expresa a cualquier 
otro fuero o jurisdicción.----------------------~7/T~------------------------------------------------

Previa lectura del presente, y como praíebaW tsonformidad de las partes, se firman 
(2) dos ejemplares de un mismo tenor y a umsol&efecto, en la ciudad de Salta, a los 
........días del mes de febrero dé 20213.- \ \
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ANEXO

FUNCION: OPERADOR/A CONVIVENCIA!.

PCUO

MISION GENERAL:
•  Contribuir al cuidado y desarrollo integral del niño, niña o adolescente, brindándoles 

afecto, contención, apoyo, orientación, formación y recreación.

FUNCIONES Y OBLIGACIONES GENERALES: '
•  Velar por los derechos de los niños niñas y adolescentes alojados, desde la perspectiva 

respetuosa de los Derechos Humanos
•  Desarrollar las labores de cuidado integral mediante la asistencia directa a los NNyA 

alojados en los dispositivos.
•  Cumplimentar con las tareas administrativas y operativas requeridas para el cuidado de 

los NNyA. "
•  Cumplir la carga horaria en los tumos asignados y las normativas vigentes en el ejercicio 

de sus funciones.

FUNCIONES Y OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:
Para con la institución:

•  Propiciar un espacio de residencia acorde y saludable para los NNyA.
•  Acompañar el régimen de vida del hogar. (Rutinas, actividades, horarios, etc.)
•  Proponer, planificar y desarrollar actividades y acciones lúdicas, recreativas y formativas 

con y para los NNyA.
•  Preservar los bienes materiales de la institución, asumiendo é inculcando responsabilidad 

en el uso y cuidado de los mismos; y hacer conocer todo procedimiento irregular que 
pueda causar perjuicio patrimonial del establecimiento.

•  Elevar toda iniciativa que a su juicio pueda incidir en el mejoramiento del servicio.
• Informar y reportar en tiempo y forma a la coordinación del hogar sobre el desarrollo y 

funcionamiento del sector, como así también cualquier otra novedad relevante respecto 
a la situación de los NNyA.

• Cumplimentar con los sistemas de registros, control, y procedimientos requeridos en los 
dispositivos, tanto en relación a sus funciones, a los NNyA, y del establecimiento.

•  Respetar y hacer respetar las_.norrn.as del establecimiento.
•  Participar en reuniones de personal, cuando se lo requiera.
• Participar de capacitaciones y procesos de formación permanente para el ejercicio de sus 

funciones.
•  Mantener relaciones interpersonales erjtae pares y con las autoridades mediante una 

comunicación asertiva y respetuosa, qtje/edunde en una mejor calidad de servicio.
'Para con los NNyA:

•  Actuar con un trato respetuoso y digi MvJNyA.
•  Garantizar la seguridad y bienestar g bí^-psico-social de los NNyA.
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•  Preservar toda información referente a la historia de vida o situación actual de los NNyA.
•  Brindar espacios de escucha activa, atendiendo ías necesidades individuales y colectivas 

de los NNyA durante su estadía en el dispositivo.

actividades diarias y excepcionales en las cuales participan los NNyA a su cuidado.
•  Promover, adoptar e inculcar hábitos que hagan a la alimentación, higiene, vestimenta, 

modos de comportamiento, valores, autonomía, entre otros, acorde a la edad madurativa 
de los NNyA.

. •  Contribuir en el cumplimiento de las prescripciones realizadas por los profesionales de la 
salud, (medicación, horarios, dieta, controles, etc.)

•  Respetar las indicaciones de cuidado establecidas por jefatura y los equipos técnicos 
respecto a aspectos personales de cada NNvA.

< tonal y/o físico de los niños
canismos formales que se

V * \ 4.
•  Organizar, desarrollar y acompañar de- manera activa el 'desarrollo de todas las
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IMPUESTO DE SELLOS
AUTORIZADO SU PAGO POR DDJJ 
N° DE INSCRIPCIÓN: 30-71512062-8 

RAZON SOCIAL: MINISTERIO DE DESARROLLO,SOCWL

Entre LA SECRETARÍA DE PRIMERA INFANCIA, NIÑEZ Y FAMILIA, representada 
por su titular, Dra. Carina Paola Iradi, con domicilio legal en calle Vicente López N° 
428 de esta ciudad de Salta, en adelante “ LA SECRETARÍA” , por una parte y por la 
otra, la Sr/a SANTIAGO MARTÍN TEJERINA PERALTA D.N.I. 41.908.925, con 
domicilio real en B° SAN MARTIN PJE ABREU 1762, localidad de Salta, de la 
Provincia de Salta, en adelante “ EL CONTRATADO” , convienen celebrar el presente 
Contrato de Servicios, el que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: OBJETO: “ LA SECRETARÍA” contrata los servicios del 
“CONTRATADO” para que cumpla las tareas asignadas y detalladas en el Anexo 
que forma parte del presente, en el Área de Fortalecimiento Familiar y Comunitario, 
dependiente de la misma yjgue funciona en el ámbito del Ministerio de Desarrollo 
Social, y en la localidad que -íá autoridad designe. Asimismo, y cuando las 
necesidades del servicio así lo requieran, “EL CONTRATADO” podrá desempeñarse 
en otras áreas/tareas propias de la Secretaría De Primera Infancia, Niñez Y Familia 
y/o Ministerio de Desarrollo Social que la autoridad respectiva designe, a partir del 
21/04/2023 y hasta el 31/12/2023.----------------------------------------------------------------

SEGUNDA: OBLIGACIONES: “ EL CONTRATADO” se obliga a aceptar y cumplir 
fielmente y con eficacia las funciones y tareas asignadas, detalladas y aprobadas por 
instrumento legal emanado de “ LA SECRETARÍA” , las cuales se agregan como 
Anexo, con el objetivo de garantizar la prestación ininterrumpida de los servicios 
esenciales de cuidado de niños, niñas, adolescentes, ajustándose rigurosamente a 
las disposiciones internas que emitiere la Autoridad de Aplicación. Asimismo, SE 
COMPROMETE A GUARDAR ESTRICTA CONFIDENCIALIDAD en los trabajos a 
realizar, como así también, de los que haya tenido conocimiento con motivo de los 
servicios emanados del presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido o 
que “ LA SECRETARÍA” lo hubiere autorizado para hacerlo. Su incumplimiento dará 
derecho al inicio de acciones civiles y/o penales que pudieran corresponder.---------

TERCERA: “ EL CONTRATADO” deberá ajustar su conducta dando estricto 
cumplimiento a las exigencias contenidas en las Leyes n° 7.970, 26.061 y en todas 
las Resoluciones que sobre la materia emitiere el Ministerio de Desarrollo Social, 
debiendo participar y realizar las capacitaciones organizadas a tal fin.------------------

CUARTA: “ EL CONTRATADO” se obliga a cumplir para la prestación de sus 
servicios la cantidad de 30 (treinta) horas semanales, lo que se acreditara en el 
sistema de registros horarios"á'cíeférminar por el. área operativa.-------------------------

QUINTA: HONORARIOS: Por la prestación efectiva de sus servicios, “ EL 
CONTRATADO” percibirá mensualmeple^ por todo concepto y en calidad de 
honorarios, y “LA SECRETARIA” otílíc^/a abonar, la suma de Pesos Ciento 
Cuarenta Mil Cuatrocientos el 00 cjtoTs (3 /̂140.400,00), suma que incluye todo tipo de 
gastos, contra la entrega de factura^emiüda en legal forma, la que deberá ser 
conformada por Autoridad comnletenta coma condición indispensable para el cobro.

SEXTA: LA SECRETARIA, \ n  caso de corresponder, le reconocerá al 
CONTRATADO los gastos que el dbs^mpeño qe una comisión de servicios a cumplir



fuera del asiento habitual donde presta servicios le oca'sione, quedando sujeta su 
liquidación a la Escala de viáticos vigente para el Poder Ejecutivo Provincial.--------

SÉPTIMA: “ El CONTRATADO” declara bajo juramento no desempeñar ocupación, 
empleo o actividad profesional en ningún organismo del Estado Nacional, Provincial, 
Municipal, Empresa del Estado y/ü Organismos Descentralizados, contemplándose 
al respecto, las excepciones establecidas por el Decreto N° 14/91, ni desarrolla 
actividades que por su naturaleza, a juicio de “ LA SECRETARÍA”, sean 
incompatibles con el decoro y la ética de los servicios que preste.------------------------

OCTAVA: A todos los efectos se entiende, que el presente contrato se considera 
“intuito personae” por lo que queda terminantemente prohibida la cesión total o 
parcial del Contrato, reservándose “ LA SECRETARÍA” los derechos de accionar 
legalmente, ante la violación de la presente obligación.-------------------------------------

NOVENA: “ EL CONTRATADO” quedará incorporado al régimen del Instituto 
Provincial de Salud de Salta (IPSS), establecido por Ley N° 7.127, mediante el pago 
de aportes periódicos, de acuerdo con el nivel correspondiente en el plan especial 
para contratados del Sector Público Provincial que al efecto fije el referido Instituto,
valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contraprestación.--------
Asimismo, se deja constancia que la Secretaría de Gestión de Recursos Humanos 
dependiente de la Coordinación Administrativa de la Gobernación, denunciará ante 
“SMG ART” los datos de “ EL CONTRATADO” , una vez emitida la Decisión 
Administrativa pertinente que apruebe el presérve, contrato, a los fines de otorgar al 
mismo la cobertura de accidentes de riesgos del trabajo correspondiente.-----------

DÉCIMA: “ El CONTRATADO” deberá observar minuciosamente en la ejecución de 
los servicios objeto del presente Contrato, todas las medidas de prevención de 
riesgos laborales, de seguridad y salud que exijan las disposiciones legales vigentes, 
conforme lo requiera la naturaleza de los mismos; obrando con la prudencia 
necesaria a efectos de evitar que se produzcan accidentes, se causen daños y 
perjuicios a terceros y/o se incurra en conductas sancionables penal, civil o 
administrativamente, de todo lo cual será responsable directo el prestador de 
servicios.
En tales supuestos, “ LA SECRETARÍA” se reserva el derecho de iniciar, mediante 
los organismos competentes, las acciones penales que pudieran corresponder en el 
supuesto que dichas conductas disvaliosas pudieran tipificarse penalmente.---------

DÉCIMO PRIMERA: “ LA SECRETARÍA” podrá rescindir este contrato mediante 
comunicación fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial 
previa, si el desempeño, rendimiento, necesidades de servicio o de oportunidad 
mérito o conveniencia emergentes así lo indicaren, como también en caso de 
incumplimiento de las obligaciones propias de las tareas asignadas que forman parte 
del Objeto del presente Contrato. En ningún supuesto “ EL CONTRATADO", tendrá 
derecho a reclamar indemnización alguna.----------------------------------------------------

DÉCIMO SEGUNDA: En caso que “EL CONTRATADO” deseare rescindir el 
presente contrato, deberá comunicarlo fehacientemente con una antelación de treinta 
(30) días corridos. Si no cumpliere con la nojtificación en el término a que se hace 
referencia en la presente cláusula, “LA SECRETARIA” se reserva el derecho de no 
abonar los honorarios correspondientes al mes que deje de prestar servicios.-
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DÉCIMO TERCERA: El presente Contráto se rige por las disposiciones del artículo 
1251 y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, no da derecho a “ EL 
CONTRATADO” a reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de la 
legislación vigente en materia de empleo público, al no íexistir relación de 
dependencia alguna con el Estado Provincial.------------- -------- --------------------------

DÉCIMO CUARTA: Quedan a cargo de "EL CONTRATADO" los gastos de sellado, 
por única vez, que le correspondan por la celebración y formalización del presente 
contrato según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva vigente.-------- -

*
DÉCIMO QUINTA: A todos los efectos legales derivados del presente contrato, las 
partes constituyen como domicilios legales y especiales los indicados en el presente, 
sometiéndose, a la jurisdicción de los Tribunales en lo Contencioso Administrativo de 
la Ciudad de Salta, circunscripción Judicial Centro, con renuncia expresa a cualquier 
otro fuero o jurisdicción.--------------------T-------------------------------------------------------

Previa lectura del presente, y como prueba de cenformídad de las partes, se firman 
(2) dos ejemplares de un mismo tenor y a ury¿o)o ffecto, en la ciudad de Salta, a los 
........días del mes de abril de 2023.-

- * -• * «•
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ANEXO p . „ _  , ___
Secr̂ sis General de la Gobernación

FUNCIÓN: EQUIPO TÉCNICO PROFESIONAL - Llp EN TRABAJO SOCIAL (Dirección de 
Fortalecimiento Familiar y Comunitario)

MISIÓN GENERAL:
•  Garantizar los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, mediante el abordaje integral e 

interdisciplinario, promoviendo y fortaleciendo el rol de las familias y la comunidad en el 
ejercicio de sus responsabilidades. '

FUNCIONES Y OBLIGACIONES GENERALES:
•  Hacer valer los derechos de los niños niñas y adolescentes dando cumplimiento a las 

normativas internacionales, nacionales y provinciales del sistema de protección integral 
de Niñas, Niños y Adolescentes.{WN.yA).

•  Implementar Medidas de Protección Integral en ámbito familiar y comunitario para la 
restitución de derechos de los NNyA.

•  Establecer articulaciones con la comunidad: referentes comunitarios e institucionales.
•  Cumplimentar carga horaria y normativas vigentes en el ejercicio de sus funciones.
•  Seguimiento y Supervisión de cada caso.

FUNCIONES Y OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:
La intervención del/la Trabajador/a Social se encuentra enmarcada en sus incumbencias 

conforme a la Ley de Ejercicio Profesional N° 7218/02, Ley Provincial N° 7957 en Adhesión a la 
Ley Nacional N° 27,072, quedando sujeto a su estatuto, Código de Ética y Reglamentación 
cDrrespondiente.

•  Analizar y evaluar situaciones problemáticas con el fin de arribar a una evaluación 
diagnóstica de nivel socio-familiar y comunitario.

• Actuar preventivamente y en la valoración de situaciones de vulnerabilidad, como así 
también en la resolución de situaciones de riesgo.

•  Promover y fortalecer la vinculación del NNyA en el ámbito familiar.
•  Potenciar habilidades y destrezas en los referentes familiares, a fin de optimizar recursos 

subjetivos para la resolución de conflicto.
•  Asesorar y orientar a las familias en la búsqueda de alternativas que permitan poner en 

práctica la capacidad de autogestión.-
•  Promover en las personas asistidas la capacidad para gestionar sus propios trámites.
•  Analizar, planificar, desarrollar y evaluar las estrategias de abordaje establecidas de 

modo conjunto con las familias.
•  Promover medidas de protección tendientes a mejorar la calidad de vida y atenuar 

indicadores de riesgos de las familias asistas, articulando con organismos públicos y 
privados que conforman el sistema de pnafeoíción de NNyA.

• Orientar toda intervención desde un en/oqyleVreventivo, a fin de fortalecer el ejercicio de 
los roles parentales para la superación den/ulnterabilidad de los derechos de NNyA.

• Fomentar y sensibilizar sobre el r^onocim!|ento de las obligaciones parentales 
1 fortaleciendo aquellos factores protectoresDreserates en el ámbito familiar.



Participar en la. valoración de; lo's/as adultos/as como potenciales óptimos para el cuidado

Secretaria de 
Primera Infancia, 

9.. N iñ rt y Familia Gobierno de Satt.

Ministerio de 
Desarrollo Social

de un/a NNyA, . v .

Participar en la valoración de las condiciones generales que los/as habilita para asumir o 
colaborar con las responsabilidades parentales.

de los postulantes.al cuidado de NNyA.
Concretar articulaciones Interinstitucionales e interdisciplinarias considerándose la 
corresponsabilidad de protección integral.

problemática y su posición frente a ésta.
Informar y acompañar al NNyA sobre todo el proceso de las medidas adoptadas.
Gestión de tramites varios (trámites de inscripción de nacimiento, DNI, AUH, y otros 
beneficios sociales)
Cumplimentar con los sistemas de registro, control y procedimientos administrativos del 
sector. .
Cumplimentar con los requerimientos y plazos administrativos y judiciales.
Informar en tiempo y forma a las autoridades sobre el desarrollo y funcionamiento del 
sector.
Participar de capacitaciones y p permanente propuestos para el
ejercicio de sus funciones.
Participar en reuniones de persor ra.

Propiciar y dar intervención especializada, para la evaluación psicológica y psiquiátrica

Escuchar ál niño, niña y adolescente para comprender el lugar que ocupa en la

DA.j_ •


